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LA PROVINCIA D I LEON. 
s suscribe á este periódico en la Hedatcion casa de los Sres. Vidria é lujos (It¡ Miñón á 90 rs. <•} ¡tfin, :,(} «) semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insfli tarán á medio real linea pnrt 

. . . . . . . . x, ..,.|Ua ..̂  v.. u • • i, J u 
los susciilores, y ua real linea para los que no lo sean. 

P A S T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBU5. 

S. ¡VI. l a R e i n a nues tra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n s in no

vedad nn s u importante salud 

en el R e a l Sitio de Aranjucz. 

D e l « J o l i i e r n o d e p r u v l n o l a . 

(GACETA DKL 2 UE H/.VO M'H. 

REAL UEOIIETO. 

Usando de la prerogativa 
que me compele por el art. 26 
de la C o n s t i t u c i ó n , y de con
formidad con lo que me ha 
propuesto m i Consejo de M i 
nistros , 

Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . L a s Cortes 
del Re ino se r e u n i r á n en la ca
pital de la M o n a r q u í a el din 25 
de M a j o del presente año . D a 
do en Aranjuez á primero de 
Mayo de mi l ochocientos sesen-
t a . = E s t á rubricado de la Real 
m a n o . = E l Presidente del C o n 
sejo de Minis tros , Leopoldo 
O'Donnell . 

EXPOSICIÓN A S. M. 

S E Ñ O R A : Cuando V . M . , 
d e s p u é s ríe comunicar el mas 
vivo y efica-, impulso á la pros
peridad p ú b l i c a , y de asentar 
sobre só l idos cimientos la tran-
quiü'lüí! iniprií)!' , tT.viaí.a su 
heroico ej::rcilo :i ''" f c m í . T en 
el extranjero la !'O:.T.I del p:)is 
lastimada: cuando la n a c i ó n 
agratUxifia aplau'iia con un i 
versal regocijo, y la Europa ad-
miráha los nobles esfuerzos coi) 
que aquel levantaba el nombre 
españo l , pasiones que se crcisn 
apagadas, intereses que no l le 
nen raices en este pueblo leal, 
v inieron á llenar de amargura 
á los súbdi tos de V . M . y de 

asombro á los extranjeros que 
contemplaban con satisfacción 
el desarrollo constante y pro
gresivo que una política previ
sora imprimia á lodos los ele
mentos que constituyen la pros
peridad nacional. 

Tentativa tan insensata me
recía un castigo para siempre 
ejemplar; pero el Gobierno, ins
pirado por los nobles y mag
n á n i m o s pensamientos de V . M . , 
no quiere que la ley, al c u m 
plir el fallo inexorable de la 
justicia, lleve el luto á n i n g ú n 
punto de la P e n í n s u l a en v í s 
peras de celebrarse el aniversa
rio de uno de los hechos mas 
gloriosos de nuestra historia, 
y cuando la n a c i ó n se prepara 
á saludar con entusiasta grat i 
tud al ejército vencedor en tan
tos combates, modelo siempre 
de va lor , de constancia y de 
disciplina. 

V . M . quiere cubrir con el 
velo de su bondad inagotable 
alentados, que si son indignos 
y altamente criminales , solo 
lian servido para demostrar 
una vez mas la u n i ó n í n t i m a 
que existe entre la n a c i ó n y el 
Trono . 

L o s Ministros que suscriben 
creen que V . M . puede avan-
donarse á sus elevadas y gene
rosas inspiraciones sin peligro 
de n i n g ú n interés ni de n i n 
g ú n principio, y dar esta nue
va prueba de la confianza que 
liene en los sentimientos de ¡,¡1 
pueblo y en la itierza y ¡o' . idc. 
lie );: dinaslía. 

P o r estas consideraciones, 
el Consejo de MUíislros p r o p i 
ne á V . ?.!. el a t í jento pi-rnec-
to <!e decreto. A r a n j i : ! " / . 1." de 
Mayo de 18G0. S E S C R \ = . 
A L . R . P. de V . M = E ! P r e 
sidente del Consejo de Minis 
tros y Ministro de la G u e r r a , 

¡ Leopoldo 0 ' D c n n e l l . = E I Minis
tro de Estado, Salurninn C a l -

I deron Collanle5.=El Ministro 

de G r a c i a y Justicia, Santiago i 
Fernandez Npgrete .=EI Minis
tro de Hacienda, Pedro Sala-
verr ía .= .EI Ministro de Marina , 
José M a c - C r o h o n . = E I Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n , José de P o 
sada H e r r e r a . - E l Ministro de 
Fomento , Rafael de Bustos y 
Castilla. 

IIEAL IIECIIKTO. 

E n a t e n c i ó n á las razones 
que me ha expuesto mi Conse
jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t í c u l o 1.0 Se concede a m 
nistía general completa y sin 
excepc ión á todas las personas 
procesadas, sentenciadas ó suje
tas ¡i responsabilidad por cua l 
quiera clase de delitos pol í t icos 
cornelidos desde la fecha del 
Rea l decreto de 19 de Octubre 
de I S 5 G . 

Art . 9.° Se sobreseerá desde 
luego y sin costas en los pro
cesos pendientes por estos deli
tos, y las personas que por 
ellos se hallaren detenidas ó 
sufriendo alguna condena se
rán puestas ininediatamenle en 
libertad sin nota alguna, de 
jando libres sus bienes de todo 
embargo ó secuestro. 

Art . J . " Los que se hallen 
expatriados podrán volver á E s 
paña desde luego, haciendo pre
via :te ante los respectivos 
Enviados y Cónsules e spañoles 
el juramento de í idel idad á mi 
Pi-rsona y auío i ¡d . :d y á la • 
GooMUncion .ÍÍ'I Estado. | 

Ai-!. 4 ° L o i r,ue se bailen j 
(Ulm'elys por hiber lomado ; 
parle en ¡os actos o>lei>sib]c- I 
nwnla contrarios é la dinastía j 
o las ¡ns l i lucttmrs, prestarán el 
u!!s;v.o jurame'.ilo antes de ser 
pii.'sLos en libertad 

Art. 5." Los art ículos 3." 
y 4." no comprenden á los que 
por leyes especiales se hallen 
privados de residir en los do
minios de España . 

Art . 6.° Por los Ministros 
respectivos se me p r o p o n d r á n 
las medidas necesarias para la 
ejecución de esle decreto. Dado 
en Aranjuez á primero de M a 
yo de mil ochocientos sesenta. 
= E s l á rubricado de la R e a l 
n i a n o . = E I Presidente del C o n 
sejo de Ministros, Leopoldo 
D'Dunnell. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A . 

REAL nnarx. 

Por consecuencia de lo pre
venido en el Real decret.-) de 
esta fecha y en la ley de H7 de 
Octubre de I83.'(, d i s p o n d r á 
V . E . que los ex Infantes D o n 
C i r i o s L u i s de Borbon y su 
hermano D. F e r n a n d o sean 
trasladados en u n buque del 
Estado, que des ignará el M i n i s 
tro de M a r i n a , al puerto del 
extranjero que los mismos se
ña len . 

De Real orden y por acuer
do del Consejo de Ministros lo 
comunico á V. E . para su c u m 
plimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos años . Aranjuez 1." de 
Mayo de 1 8 G l ) . = 0 ' D o n n e l ] . = 
Sr . General en Gele del segun
do ejército y distrito. 

nii.M. DECI1ETO. 

Vengo en disponer que D. 
Venancio Silben cese en el car
go de Oficial sexto segundo del 
Ministerio de la Guerra . 

Dado en Aran; ¡cv. á prime
ro de Majo de mil ochocientos 
s e s c n l a . = E s l á rubricado de la 
Real mano.—Ei Ministro de la 
G u e r r a , Leopoldo O'Donnell . 

l ' Í .ESt l iUSClA DEL COSSEJO HE M I M S T I I O S . 

l iEALKS DECRETOS 

Habiendo regresado de la 
c a m p a ñ a de Africa el Capitán 
General D. Leopoldo O'Donnell 

i 



y JoeU, ü: i ( ¡<!B iln 'IVtluoíl, V r / r 
síiit'níii 'iel C o n s i i j o de Minis 
tros y Ministro de l;t G u e r r a , 

'\ron?,íi en disponer q u ü D . 
Josó Niiic-Crulion, Miuis iro de 
Marv.r.!, CI:ÍS en ni desunclio in- (: 
t er íno ile :».quel i\!ini.--leiio, que- ; 
dando iiitiy sati.-.íi:cha del celo • 
é i:it!?li;<;'!icirt con (jue lo ha i 

— J 
; ¡niiiiilii il« Ai lari i i» , Ayiintemli^iio 
, de I U H Í Í H I H V , liiidutu por el i t . LUII re* 
| fíumu de YMICJO*, N. con rio de Arlnn-
i .>!. CUII r;i?t!iíi<i.» til; viirius parti iu' 
i Inri-;, y í'. mii s lüu imlliliriiilo el í l o lor -
, Un, la i:uol df:s¡íiiió con t;l numlire de 
j liiinioni-ilii , y h:il>¡i'iii!o piisniío el es-
i (.Tiiiuoiií ul lugeii'eiu del ramo pura 

que [ i f a d i r m i i til rerouiicimientn ipie pre-

vimie el H T l k i i l » SU ilel Ixegliimeiito pn-

m i» ejuuiicion de Iti ley; re>ullü huser 

se?ev.' .-.= 
He.':', rri.'i 
lerina d e l Gciísejo de Ministros, 
Salurninu Ciiidevoa Coiluntcs. 

( ¡ ¡ . • s c m r v i í a i l o durante las di l í 
cü-'S ••.':: ;-i;!><t:incias por ijue. lia ¡ minernl y terreno f runa i puní la ilemnr 
r;,::.. naeion. j ciirimi, en cuja viriu.í y hiibión-iule si-

'.':-::o e n Araniuez ó t r e i n - '• do ndmiiiiio el reRislro de d i ihn í dos 
{•'•: ¡ d : m i l o c l i o e i e n l o s - perleneuc¡¡)!i por dcerelo de esle din, se 

K'-'á l ühr i cüdo de la ¡ •IMIIICÍH por túrmino de Ifidnto dins por 
1C! Pi'e>idí!nte i n - i medii» del présenle pura que lleiíue á eo 

tiocimienlo dü quien currespondii, según 
delermiimi los iirtíinlos 4-í y 4!) del ei-
tado líe^lnmentu. l.,!nn A de Abril de 
1SG0 —Geivini A l o s . — E I C.tk de la 

Íl;;l>iendo regresado i'e la Sección, l'eilro ülm de Bedoya, 
corrijwüp de Africa el Capitán 
Genera l 1). Leopoldo O'Uonnell 
y J o r i s D u q u e de Tetnan y 
Presidente del Cunscjo de M i 
nistros, 

Vengo en difponer que 
vuelva á encargarse del M i n i s -
lei'io de la G u e r r a . 

Dado en Aranjuez á t r e i n 
ta de Abr i l de mi l ochocientos 
sesenta. = Está rubricado de la 
l í e a l n iano.= E I Presidente i n 
terino del Consejo de Ministros, 
Saturnino C a l d e r ó n Collantes. 

M I N A S . 

D. Genaro Alas, Gobernador de la 
proctiufa de Lean ífc. 

lioso saber: Que en este Gobierno de 
provincia so presenló por I ) . Sebastian 
(Jarcia vecino de los l íjmns de Salas 
residente en el mismo punto, una soli-
eiuiJ poresetito con Ceclia doce da Ene
ro de 1838, pidiendo, el reRistro de la 
iniiMi de plomo sita en térroino del pue
blo de üutbiD, Ajuiitamleolo de Valle 
de ¡•"molledó, lindero por tres air.es ron 
tenorio concejil, y por N. con rio Bor-
L i t . la cnnl designú con el nombre de 
Kl Kncanto, y liabiendo pasado el expe-
dicnle al Ingeniero del ramo pora que 
yrov'.icími el iccmrocimwnlo que pre-
-.icm: el arliculn 3Í) del Keijlomento pa
la la ojecucion iiu l« ley; resulto hnber 
mineiíl y leneno f, unco para lo demar 
cacion: en cuyo virtud y hobiéudole si 
do iidinitiijo d registro do dicha una 
¡lerieiicncia por decreto de este dia 
ninincin por término de treinta días, por 
medio del presente paro que llcftuo b 
cunociniicnto de quien correspondo, se
pilo determinan los artículos 41 y í S del 
ciíodo Ue^lamento. León 4 de Abril de 
IKGO.—Genaro Alas.=Kl Gefe de la 
Sección, l'edro Diaí de Bedojí. 

viendo oilpnia» litj \ufr<¡iVo* j tinlrs. 
ga quo eii la misma t 'XÍa iun de IDO-
nilicsio rclerenies á ilicha olmi. 
Leo» iti de Aliril de I 8 0 0 . = l';i 
üelb ile la Seceiuri, Dio?, de Liodi y j . 

Jtago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se ptesentó por D. Gospar 
Colinas vecino de Bembibre residente 
en el misoio punto, uua solicitud por 
«scrito con fecha veinte y siete de No
viembre de 1857, pidiendo el registro 
de la mina de carbón sita en término 

líogo saber: Qoi> qn este Gobierno de 
provincia se presentó por I ) . Camilo 
Luna vecino de Campo .repidenle eu el 
mismo punto, una solicitud por. escrito 
con fecho ciitorctí de Kneru de ISoS, ] 
pidiendo el regislro do la mino de pío- i 
mo tir^enlireio sita en lórmino del pue
blo de Riirttia, Ayunlainienlo de Valle de 
Finolledo, lindero piir el 31. con el rio 
Burbio, y A los demás aires con campo 
concejil, lo cual designó, con el numbre de 
Valsobiaua^y. hahiemlo pasado el espe-. 
diente al luguuieioilel ramo:párei)iiepiac-
ticara el recuuociraieuto. que ptevieue el 
artículo lid del Hrglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco poro la demorcacion: en 
cuya virtud y habiéndole sido ailmilido 
el registro de dicha una pertenencia por 
decreto de este dio, se anuncia por tér
mino de treinta días por medio del pre
sente paro que llegue 6 conocimiento de 
quien corresponda^ según determinan 
los artículos 11 y 45 del citado Regla
mento. León 4 de Abril de 1860— Ge
naro Alas,=Ei Gefe de ta Sección, Pe
dro Díaz do bedoya. 

Sección de Fomento. 

Han sido,remitidos ,á esta Sec
ción varios prospectos y láminas 
de la obra Ululada Monumentos a r -
ijtiikclónwos Je España, cuyo im-
|)orlaueU y ttliUdud, no s« puede 
desconocer especialmente por las 
personas enlendidas y, que deseen 
enterarse de las riquezas arliálieas 
que, encierra la Nación, cuyo cono, 
eiitiiento facilita el esUidio ilu la 
liisloría. en las dil'ureutes épouas. 
Y pcrsuadulo ile las ventajas que 
puede reportar su adquisición , me 
dirijo por medio del presente anun
cio á los Alcaldes de los Ayunla-
mieutos constílucionoles de esta 
provincia, esperando de su celo ó 
inteligencia, recomendarán la ad
quisición de la obra mencionada á 
las personas ilustradas comprendi
das en sus respectivos localidades, 
advíi'lienilo que si gustasen suscri
birse, podrán liacerlu dirigiéndose 
á esta Secc ión, donde se les ente
rará da sus condiciones y precio. 

Kútn. 277. 

CajnlMitu jcnem/ile Cosíi'/n la Vieja. 

E . M. -- S e c c i ó n 1." 

E l Excinn. Sr. P.esidonle del 
Consejo ile Ministras ñ quien me 
dirijii en 1 ,v del corriente' en mi 
nombre y en el do tollas los i las"^ 
niililares del Distrito felioilando 
por su regreso á España y glorins 
alitnuzsilas en la eiuripaña de Afri-
i o en telégraraa de ayer me dice 
lo siguiente. 

silo reeibiilo el ilt;spacho de 
V. E . feclia de ayer y doy á V, E . 
y á todas lasclases ini'ilares de ese 
Distrito, las gracias por las feli
citaciones que me dirigen.» 

I,o diijo á V. S. para su noticia 
y lo de las clases militares :que se 
encuentran en esa provincia y su 
inserción en el lí'ib lin olicial. Oioi 
giiiirde.á V. S*. ujuelios años. V a -
lladolid 5 de J(ay<Mle,18G0;.=Mar-
tinez.==Sr. (Hibcr i indor roililariila 
la provincia de León. 

»EI Excnio. Sr. Director gene
ral de infatitériá en 26 dé Abril 
ú l t imo, me dice. lo. siguiente = 
Excmo. Sr . E l Excmo. Sr..Minis
tro de la Guerra con focha 27 de 
Febrero último, me dice lo siguien-
te .=Excmo. Sr . La Reina (q. D, g.), 
en vista de la instancia que. desde 
esta Curte lia promovido el Subte-
nienle de infantería licenciado l». 
Deogracios del Rio y Cruz Martin, 
y téuienilo proseule lo informado 
por V. E . en su olicip de 1í) de 
Enero último, se bo servido con
celler la vuelta al servicio activo, 
previo examen de sus obligaciones, 
do cuyo resultado se dará cuenta á 
este Ministerio para resolver lo 
que proce,l8.==De orden de S, M. 
lo digo i V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.=Lo 
que traslado á V. S. para su cono
cimiento y el del interesado , que 
podrá bailarse en el Distrito de »>i 
digno cargo, toda vez que en 

fué remilido á su antecesor 
el Hcal despacho para separarse 
del servicio el citado D. Ucogracias 
del Rio, quien habiendo solicitado 
la vuclla á él desde esta Corle , al 
Capitán general no lio conseguido 
hacerle saber In soberana disposi
ción ¡ueinsorla á pesar de haber 
sido llamailo varias veces por el 
diario oficial de avisos.» 

Y lo verifico á V . S. poro que 
si el interesado residiera en eso 
provincia, pueda llegar á su noticia 
el anlc.rior. inserto,, que . pond/á; 

V . S. en el diario r.ñihd. l'llni 
guarda á V, S. uiucliu* artos. V a -
lladoüd ,- de Hayo do IS0O,=Mar. 
line7..=Sr. Golivniudur iniiU'ir de 
la provincia Je León. 

S&cl I S o t r l c r a i o s r . l l l i a r . 

D. CIVIJO llc.neiu, íín'^míiei' fioiier. 
iiailor militar tic físla cíiflml ij 
prtwiiiciu. 

l'or e.l présenle se cita, ilatna y 
etnpla/.a á lodos los que se creoit 
con derecho á la horencia que á 
su f.illeciuiieulo, vurilieado en esta 
ciudad en trece de Diciembre, hu
biese quedado el Capitán de la 8." 
compam.i del llalallon provincial i 
que d i nombre esta capital, ]). 
Modesto del Corral y ['¡¡rez natural 
del pueblo de Morales , provincia de 
Zamora, se presentarán á espnner 
lo que les convenga, al termino de 
treinta dias contados desde l a j i u -
blicacion de osle anuncio; en. la ¡a- • 
teligencia que p isado dicho termi
no sin verificarlo, les parará c! 
perjuicio que haya lugar, fíadp en' 
Leo» A dos de Mayo de1 mil' ocho
cientos sesi)nl.'i .=l)¡ego Herrera. 
=l*or manilo do su Sria . , , Ildefon
so García Aivarez. 

COMISION l>BINCIPAL 
DE VENTA DE BIBMiS HACIOHAIiKS. 

üeiacion Je las • plicas1 idjuiltciiilas 
por la Junta superior de Ventó» 
en sesión liel )7 del próximo p i 
sado Abril. 

BÉSATE DBL 31 DÉ DICIEIIIUBE. 

Escribania de Uoales. . 

Una fragua en Gnsenilos 

de sus propios, n ú m e 

ro 121 del invenlario 

rematada por sorteo á 

I) . Santiago Rerjon, de 

esta ciudad 1.250 

REMATES DEL 11 DE MARZO DE 18Q0.. 

Escribanía de Hidalqd.' 

Un prado término de Pa
lacios de la Valduerna 
de sus propios, n ú m e 
ro 1113 del invenlario 
remutnito por D. To
más Alonso, vecino de 
l'olacios, en. . . . 50 000 

Olro id. en id. de id. nú. 
mero 190 del inventa
rio, rematado por ü . 
Julián Llamas, vecino 
de esta ciudad en . . . 61.100; 

D E Q U I E B R A . 

Escribania de D . Enrique Pasctiol 
Dita. 

Una venta en Villaqui-
lambre de sus propios, 
número 50 del inven
tario, rematada por I ) . 

i S f i t í 



Pídro CarcM vsei'no Hs 
dicho pueblo en. . . 1.120 

Una casa mesón lórmino 
de Riego de la Vega 
de sus propios, n ú m e 
ro 37 del inventario, 
reriialoda por D. Pedro 
Suarez Villapadicrna, 
de ésta ciudad en... . 12.000 

£1 primer quiñón de una 
. heredad tcrminos ile 

Aslorga y de Valdevie-
jas del hospital de las 
cinco llagas de la mis
ma, uúmeros 5.450 al 
3.400 del invenlni ¡ o , : ' 
remíilada por D. Juan 
Alonso, vecino de As-
torga en 25.010 

E l segundo quiñón de lu 
misma heredad númu-
ros 5.1GI al 5.471 dul 
inventario, rcrnutailu 
jior D. José Jarrin, ve-
ciño de id. en, . . . 27.340 

V se anuncia.en el lloletiii. ull-
cial .de .Ventas de la provincia pa-
rfl qúe.lojs Alcaldes conslilucionnles 
de- Ios distritos á que corresponde 
el domicilio de los. Compradores, 
puediin,¡por;.:madio de sus ¡lepen-
dientes ó.ilei los Alcaldes' pedáneos, 
hacer sabor á los ¡nlerusa.lus la 
aprobación 'de' sus ailquisiciones, á 

fin do qué ai lo croen convonlgnte 
se prejénteh á realizar ol pago sin 
aguardar á la nolificicion juilici.il. 
León 2 de Mayo de 1860.==Riciir-
do Mora .Varona. 

De Xo» Arnutamlontos. 

A l c a l d í a constitucional de S a n 
A n d r é s del l la lmnedo 

Todas .las personas que se 
crean con derecho á los bie
nes que á su fallecimiento dejó 
A g u s t í n Juárez vecino que fué 
de ViUavalter,; se presentarán 
en la casa de sus testamenta
rios con los documentos nece-
sarios para la pre í ercnc ia de las 1 
deudas, y hacer prorateü para | 
el dia once, de M a y o , ar iv ír - • 
t i émlo le s que de no presentar
se les parará el perjuicio que 
haya lugar. Vi l laval ter Abr i l 
16 de i 8 6 0 . = M a t e o r e m a n 
de/.. 

A l c a l d í a constitucional de L u 
cillo. 

Se halla espuesto al p ú b l i 
co por t é r m i n o de cuatro dias 
á: contar desde la publ icac ión 
de éste en el B o l e t í n , el repar
timiento!, de la c o n t r i b u c i ó n ter
ritorial de este Ayuntamiento 

3 -
para el silo présen le . L o que se 
hace saber á los contribuyentes 
forasteros para que puedan de
duc ir las reclamaciones dentro 
de dicho t é r m i n o : L u c i l l o Abril 
26 de . 1 8 6 0 . = C i p n a n o A l v a -
rez. 

A l c a l d í a conMitucional de Pon-
J c r r a d a . 

T e r m i n a d ó el repart imien
to d é la c o n t r i b u c i ó n de i n 
muebles- correspondiente al a ñ o 
actual, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamien
to por el termino de seis dias, 
riesrie la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en el Bolel in oficial <le la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes 
vecinos y forasteros hacer las 
reclamaciones que crean opor
tunas respecto á la apl icac ión 
del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza 
imponible, puesto que otras no 
tienen lugar, l 'onferrada 26 de 
Abri l de 1860 —Vicente A. 
Agosti. 

A l c a l d í a constitucional de 
M a n s i l l a de l a s M u í a s . 

P a r a proceder con el debido 

ac íer lo en cl .at t i í l larani i i 'n lo |!¡e-
neral de la riqueza territorial y 
pecuaria de este municipio, base 
de los repartimientos para el 
pago de la c o n t r i b u c i ó n del 
mismo nombre en el a ñ o p r ó 
ximo de 1861, se hace saber, á 
todos los contribuyentes que 
dentro de su t é r m i n o posean 
fincas, foros, censos, ú otro 
cualquiera derechos sujetos a l 
pago de dicha c o n t r i b u c i ó n , pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones j u r a 
das donde hagan constar , las 
que cada ó n o posea con espre-
sion de su calidad, cabida y l in
deros, asi como las. variaciones 
que puedan tener con re lac ión 
á las ú l t i m a s dadas, s e g ú n está 
prevenido por ins trucc ión y ú l 
timas Reales ó r d e n e s ; y todo el 
preciso t é r m i n o de un mes con
tado desde el dia de la publica
c ión de este anuncio en el Bo
let ín oficial de la provincia, en 
la inteligencia que pasado que 
sea les parará perjuicio y no 
les serán admitidas si las ope
raciones se hallasen adelantadas 
por la Junta pericial Mansil la 
de las. M u í a s 1.° de Mayo de 
1 8 6 0 . = E I Alcalde, Pedro A n 
tonio Alonso. 

E l Exorno. Sr . Ministro de la 
Guerra con fecha 21 del a c l m l , me 
dice lo siguiente; 

••Exorno. Sr .=Enlerada la Rei
na (q. D. g.) de lo manifestiido por 
V . E . en su oficio fecha 10 del ac
tual, se ha servido automnile pa
ra que pueda convocar á exámenes 
de ingreso en la Escuela especial 
del Cuerpo de Estado Mayor del 

.Ejórc¡to con el i.bjf.lo de proveer 
las vacantes de la misma; debien
do abrirse el concurso de aspiran
tes en el mes de Jallo próximo, y 
para cuyo efecto procederá V. l i . 
á hacer'el llomnmieiilo oportuno 
en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, publicando el 
programa de mulorias sobre que lia 
de recaer el examen, con las (lo
mas disposiciones sobre el particu
lar , pava que llegue á noticia de 
los interesados y que puedan diri
gir sus solicitudes por el conducto 
señalado y bajo el sistema seguido 
en años anteriores.=De Itoal or
den lo digo á V. ?.. para sn cono
cimiento y efectos consiguientes » 

y jiara que la anterior ¡leal or
den tenga la debida y conveniente pu
blicidad, se inserta junlnmente con 
el programa de las materias de (¡ve 
han de examinarse los (¡ae aspiren á 
ingresar en la espresada Escuela es
pecial del Cuerpo de Estado Mayor 

' del Ejército, en el próximo concurso 
que tendrá Iw/ar desde el dia I ' de 
Julio del comente año; asi como los 
articulas del Iteglummto vigente en 
la mencionada dependencia, que es
presan tos condicii'ties con que serán 
admitidos los aspirantes; en el con-

DI! LOS ALUMNOS. 

Articulo 1G. Tienen opción á 
ingresar en clase de alumnos de 
la Escuela los Oficiales del Ejérci
to, Milicias y Armada; los Golletes 
y todos los jóvenes :do diez y s i is 
años cumplidos á veinlieiuco no 
cumplidos, no pertenecientes á di-
chús clases militares, que reúnan 
los'condiciones señaladas en este 
Iteglamonto. ILI diá á que se refie
ren tas edades marcadas antes, es 
el l ' ° de Setiembro, en que deben 
ser filiados los aspirantes declara
dos alumnos. 

A i l . 1 7 . Las circunstancias que 
lian do reunir los aspirantes para 
su admisión en clase de nlunmns, 
sun: tener la vista en la inlegridiHl 
mas perlería de las funciones del 
órgano visual; gozar de la salud y 
robusted necesarias para soportar 
las fatigas inherentes al servicio 
del Cuerpo , .as í en paz como en 
guerra; no tener defecto notable en 
su persona ni vicio alguno en su 
constitución orgánica; alcanzar el 
desarrollo en la estatura correspon
diente á sus edades, pero sin bajar 
en ningún caso (le la talla que se 
exige al soldado do infantería. 

Árt 18. En los últimos dias de 
Marzo de cada año se publicará en 
la Gacela de Madrid y en los Dole 
Unes Oliciules do las provincias el 
llaniauiient» á concurso para los 
exámenes de ingreso, que iluberáu 
dar principio en los primeros dias 
del mes de JiHio siguiente. 

Art. 19 Publicailo que sea el 
llamumii'iiln, los paisanos que de
seen concurrir á los exámenes lo 

ó la que liobiese tenido el padre y 
leng» d'hijo si aquel hubiere muer
to. Tercero: Eslar considerada to
da la familia de! pretendiente por 
ambas lineas como honrada, sin 
i|ue haya recaído sobre ella nota 
alguna que infamo ó envilezca a 
sus individuos, según las leyes del 
Reino. 

5 ° Uno obligación del padre ó 
tutor del pretendiente de asistir á 
este con 12 rs. diarios para su de
corosa manutención, hipotecando 
en debida forma al cumplimiento 
fincas, sueldos ó rentas por valor 
que no bajo do. 0,000 rs . , ó depo-
silando en la Caja del Gobierno un 
uño de iliclias asistencias. 

4 .° Ceitificacion que acredite 
su buena comluclo. 

A los pretendientes que hayan 
sido ailmilidos en los C'ilegios mi
litares, y ú los que tengan ó Inyan 
tonillo heruianos de podro y madre 
en esto lisr.wela, les bastará pre
sentar los documentos personales; 

, oslo es, ta fó de luuuismn, U eer-
lificacion de buena conduela, y la 
obligación de asistencias. 

Los hijos de Oliciules del Ejér
cito, Milii-ius ó Armada pt,ese.ulai'&n 
la parlidu de builism» y lu de ca-
safiiienlo de sus padres, una copia 
legalizada del despacho del padre, 
que suplirá la información judicial 
exigida á. los hijos de paisano, la 
escritura de asistencias que fara 
los hijos de subalternos será inde-
pcn.lientu del sueldo de sus padres, 
y la cerlifleacinn que acredile su 
liuena cxnducla. 

Art. 20. Las ¡nslanrias asi do; 
cuinenludbs las pasará el Director 

Art. 21. Los Oficiales y Golle
tes dirigirán las instancias por con
ducto do sus üel'es respectivos; y 
cuando la gracia do acudir á los 
exámenes les sea por Mi concedi
da, se presentarán al Director ge
neral del Cuerpo y ol de Estudios 
de la Escuela, en la que serán te-
conocidos y laTodos como los pai
sanos, para asegurarse de qiie reú
nen las círeunslaneios prevenida^ 
en el art. 17, sin las cuales no se
rón exainiuadns. Los Oficiales sin 
sueldo y los Cadetes no lo serán 
tampoco sin haber asegurado ade; 
más ni pago de sus asistencias con 
las hipotecas ó el depó-ito de que 
traía el art. 18. Se exceptúan de 
esta regla tos Cadetes que al ser 
admitidos en clase de alumnns i 
aprobados tsn los exámenes de inr 
greso deban ser promovidos á Sub-
tenienle, según la Real órden de,7 
de Abril de 1855; el Director ge
neral de Estado Mayor pondrá á 
disposición de sus Gefcs á los Ofi 
cíales y Cadetes que no llenen tas 
condiciones exigidas, ó que llenán-
tbdas no puedan ser admitidos, y 
dará cuenta de haberlo herh < á mí 
Gohierun. 

Art. 22. Los Oficiales y Cade
tes promoverán sus inslancios an
tes del 15 de Mayo, no debiendo 
ser cursada, por sus Gefes las que 
presentaren con posterioridad á.esr 
te dia, ni tampoco admitidas por ej 
Director general del Cuerpo las do 
los paisanos después del 10 de Ju
nio; pero este superior Gefe podrá 
conceder hasta el 25 de dicho mes, 
como plazo para subsanar las fullas 
en los espedientes. 

http://juilici.il


A l c a l d í a constitucional de C a s -

trapodame. 

Vara reclificar el ami l lara -

miento que ha de servir de ba

se al reparlimiento de ininue-

bles del p r ó x i m o a ñ o de 1861, 

la Junta pericial lia acordado 

cinc tc.Oos los contribuyentes 

de ! i':!¡sriio, presenten en la Se-

c r . : . » las relaciones de s u r i -

uu. . . ".r'-'^lad.'s á ins trucc ión 

en e! t é r m i n o de veinte dias á 

C O M I S I O N 

- 4 
contar desde la inserc ión de es

te, en el per iódico oficial de la 

provincia, en la inteligencia que 

pasado el plazo marcado , la 

Junta procederá á la e v a l u a c i ó n 

s in oir á los que no hubiesen 

entregado aquellas. Castropoda-

me Ahr i l iáS de 1 8 6 0 . = E l A l 

calde Presidente, J u l i á n Velasco. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E n la fábrica do lo Palenlina-

Leotma en Sobero, hay de vento 
una buena partida de hierros supe
riores elaborados á cilindro, ylam-
bien se dan portes del niisnio artí
culo para Mansilln ile las Muías, 
Leun, l'alcncia, Madrid y otros 
punios. 

Los pedidos y las noticias que 
puedan convenir se pedirán al Di
rector local de la misma, dirijjién-
ilole luis eattas por León, Buftor, 
S.ibero. 

E l que desee suscribirse al pe
riódico titulado Correo Autógrafo, 
puede hacerlo en el Estanco de la 

calle de la Paloma,'donde se es
penden los sellos que al efecto se 
hallan establecidos. 

En el mismo se vende buen pa
pel de música á C cuartos pliego. 

E l 28 del anterior Abril des
apareció ile! pueblo de Alviri-s una 
yegua, cerrado, pelo rojo oscuro, 
ilespuntada la clin por el lado « • 
ipiienln, alzada 7 cuartos escasas, 
ilesherrada de lodos cuatro pies. 
Lo persona que sepa su paradero, 
>e servirá avisarlo á Pedro Uernor-
do de dicho Alvires, quien dará 
uno gratificación. 

PKINCIPAL D E VENTAS D E BIENES NACIONALES D E L A PROVIiSCIA. 

RELACIÓN los foros y censos c u y a r e d e n c i ó n se h a aprobado r o r l a J u n t a provinc ia l en H del corriente con arreglo á lo , 

tipos establecidos en l a ley de 11 de M a r z o de 1859 . 

N limero Idem 
dul del 

cspddioiilo. inventarío. Nombre del pagador. 

P R O C E D E N T E S DE INSTRUCCION PÚBLICA 

procedencia. Vecindad. 
Cnnon anual 
en especie. 

Réditos Imporlan 
en lo» Idem 

mulálico. intereses. del eapila!. 

92 

03 

. . Mota de Curueüo. Cátedra de latinidad 
de Lois. . . . • 

Francisco Pedro García. . Id . . . Jd. . . . . 

D. Pedro Gonzolez 

'1¿)5 

65 
53 

05 909,25 
55 412,50 

9(i 90 1.581,70 

Y se anuncia en e, «o.etin o«cia, de ,a P r o v ^ y . ^ £ - ^ ^ ¿ ^ ¿ I X S & Ü Í : 
T ^ ^ r i Z t ^ X ^ ^ ^ ^ A l e a c i ó n H i ^ ' . — Ab-rU * * * .800.=Rieardo Mora 

Varona. Imprenta de lo Viuda ó Hijos de Miñón. 

D. Genaru Alas, Gobernador do la 
prtivinda de León í f c . 

Uoixn saber: Qoe eo este Gobierno de 
proviiidn !>ü presentó por I ) . Sebastian 
Gurda vecino de los Barrios lie Salas 
resiliente en el mismo punto, uim soli-
c i loJ por escrito con feelia doce de Ene
ro Je 18 i i 8 , piilieniio el reRÍstro de la 
mina 'le ploran sito en término del pue-
liio ili; üut l i io , Ajuutamieuto de Volte 
de ¡'inolleiJó, liniicro por tres aires con 
ten uno concejil, y por N . con rio Dur-
l>i¡;, la con! ilesignó con el nombre de 
.ííl Kiicanfo, y iiabiendo pasado e| expe-
diente ni Ingeniero del ramo para que 
liriíclicíiíii el reconocimiento que pre-
-.icni: el nrlícuto 3!) del Iteglamento pa
ra la ejecución de la ley; resulta haber 
mine!:;! y t e i t e ñ o f,anco pora la demar-
cii'ioi.: en coya wrtnd y habiéndole si-
íh) ii-iioitido el registro do dicha una 
¡jerlenencia por decreto do este dia , se 
niMincia por t é t m í o u d e treinta dias, por 
R>C-1ÍO del presento para que lleguo á 
conocinnento de quien corresponda, se-
•¿\u> determinan losnr l ícu los4- í y 45 del 
ciííido Ueglameuto. León 4 de Abril de 
'JKGO.—Genaro A l a s . ^ K l Gefe de la 
Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
í!e proviticm se piesenló por D. Gaspar 
Colinas vecino de Bembibre residente 
en ei mismo punto, una solicitud por 
escrito con fecha veinte y siete de No
viembre de 1837, pidiendo el registro 
de la mina de carbón sita en término 

cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro de dicha una pertenencia por 
decreto de este dia, se anuncia por tér
mino do treinta dias por medio del pre. 
sentó paro que llegue li conocimiento de 
quien correspondo, según determinan 
los artículos 44 y 4o del citado Regla
mento. Leño 4 de Abiil de 18G0.—Ge-
naro Alas.=KI Gefe de la Sección, Pe
dro üioz de Bedoya. 

Sección de Fomento. 

Han sido^emiliil.os.á esta Sec
ción varios prospectos y láminas 
de la obra titulada Monumenlos a r -
(¡uileclónicos de España, cuya im
portancia y militlui), no se puede 
desconocer especialmente por las 
personas entendidas y que deseen 
enterarse ile las riipiezua ailisticos 
que. encierra lo Nación, cuyo cono-
cimiento Cicilita el rsludiu de la 
historia en las diíuienles épocas. 
Y persuadido de las ventajas que 
puede reportar su adquisición , me 
dirijo por medio del presente anun
cio á los Alcaldes de los Ayunta
mientos constitucionales de esta 
provincia, esperando de su celo ó 
inteligencia, recomendarán la ad-
qüisioion de la obra mencionada á 
las personas ilustrodas comprendi
das en sus respectivas locoüdodrs, 
ndvirliendo que si gustasen suscri. 
birse, podrán hacerlo dirigiéndose 
á esta Sección, donde se les ente
rará do sus condiciones y precio. 

| umrno, me dice lo siguiente = 
| Excmo. Sr. E l Exorno. Sr.,Minis-
j tro de la Guerra con fecho 27 de 
I Febrero último, rne dice losiguien-
j t e .=Excmo. Sr. La Rejna (q. 1), g.) 
j en visto de la instancia nue ilesde 
¡ esto Corte lio promovido el Subte-
¡ niente de infantería licenciado .1). 

Deogrocios del Rio y Cruz Martin, 
y teniendo presente io informado 
por V. E . en su olicip de 19 de 
Enero último, se hu servido con
ceder la vuelta al servicio activo, 
previo exámen do sus obiigneiones, 
do cuyo resultado se dará cuenta á 
este Ministerio para resolver lo 
que procedo.=De orden de S. M. 
lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.=Lo 
quo traslado á V. S. poro su cono
cimiento y el del interesado , que 
podro hallarse en el Distrito de su 
digno corgo, todo ve/, que en 
W . ) fué remitido á su antecesor 
el Real despocho paro separarse 
del servicio el citado D. Üeogracios 
del Hio, quien bobiendo solicitado 
lo vnello á él desde esto Curte , el 
Capitán general no lia conseguido 
hacerle saber io soberana disposi
ción preinserta á pesar de haber 
sido llamado varios veces por el 
diario ofiebil de avisos.. 

Y lo verifico á V. t>. poro que 
si el interesodo residiera en eso 
provincia, pueda llegar ó su noticia 
el anterior inserto,- que pondrá 

Helaoiun de los fincas' adjudicadas 
por la Jnnla superior de Venías 
en sesión del 17 del próximo pa
sado Abril. 

RüM.VTI! DEL 31 DE DICIEMBIIE. 

Escribania de Uoales. 
Uno fragua en Ousendos 

de sus propios, n ú m e 
ro 121 del inventario 
lemi.lado por sorteo á 
D. Son t logo Rerjon, de 
esto ciudod d.250 

REMATES DEL 11 DE MARZO DE 1800.,, 

Escribania de Hidalgo.' 

Un prado término de Pa
lacios de lo Voldnerna 
de sus propios, n ú m e 
ro 11(5 del inventario 
rematado por D. To-
imis Alonso, vecino de 
Palacios, en. . . . SQ.OOO 

Otro id. en id. de id. nú. 
mero lílfi del inventa, 
rio, rematado por ü . 
Julián Llamas, vecino 
de esto ciudad en . . . C M O O 

DE QUIERRA. 

Escribanía de I ) . Enrique Pascual 
Diez. 

Una venia en Villaqui-
lambre de sus propios, 
número 50 del inven
tario, rematada por D . 


